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* Número 1795

MU R C I A

En sesión de la Comisión Perma-
nen te, celebrada el día 6 de diciem-
bre de 1983, se adoptó el siguie nte
acuerdo :

«Vistos los antecedentes y todos los
informes obran tes en el expediente
sancionador instru ido a don Luis Fer-
nando Escribano de Prado, por e j e-
cución de obras sin l icencia, y com-
probado que su tramitación se ha efec-
tuado conforme a lo dispuesto en las
Leyes sobre Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana, Texto Refundido
de 9 de abril de 1976, y de Proce-
dimiento Administrativo de 17 de ju-
lio de 1958 .

Se acuerda :

1 .° Declarar i legales las obras rea-
lizad as por don Luis Fernando Escri-
bano de Prado, en La Voz Neg ra,
Sangonera la Seca, consistentes en vi-
vienda, por haberlas ejecutado si n l i-
cencia y estar tipificada la infracción
cometida en el artículo 76 del Regla-
mento de Disciplina Urbanís t ica de 2 3
de junio de 1978 en re lación con el
226 de la Ley del Suelo; además d e
que, según informe de la Oficina Téc-
nica de Gestión Urbanística, las obras
no cumplen las normas urbanísticas
vigentes ni, por tanto, resultan legali-
zables .

2 .° Imponer a don Luis Fernando
Escribano de Prado, una multa urba-
nística de 242 .000 pesetas, por aplica-
ción de lo establecido en el artículo
228 de la citada Ley del Suelo, en re-
lació n con el exo resado precepto d el
Reglamento de Disciplina Urba nís t ica
y concordantes .

3' Por tratarse de obras ilegales
el interesado no tendrá derecho a per-
cib ir indemn ización a lguna en el ca-
so de que, en aplicación de la citada
legislación o por desarrollo de los
P lanes Urbanísticos Mun icipa les, se
requiera la demol ición de las obras
de referencia» .

Significándole qu e el importe de la
multa urbanística impuesta, deberá
hacerlo efectivo en el plazo de quince
días, apercibiéndole que una vez
transcurrido este plazo sin haber efec-
tuado el pago, se expedirá certifica-
ción de descubierto, para su recau da-
ción por la vía de aprem io en forma
reglamentaria .

curso de reposición ante este Ayun-
tamiento, en el plazo de un mes, co-
mo trámite prev i o al de in terposición,
en su caso, del recurso cont encioso-
administrativo ante la Sala corres pon-
diente de la Excma . Audiencia Terri-
torial de Albacet e, en armonía con
lo es tablecido en los artículos 52 y
58 de la Ley de Jur isdicción Con ten -
cioso - Adminis trativa y 237 de l a
Ley sobre Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana ; s in perju icio de
cualquier o tro recurso que considere
pertinente.

Se le advierte que todos los plazos
que quedan señalados, comenzarán a
contarse a partir del siguiente día al
que se publique el presente escrito .

No siendo conocido el domicilio ac-
tual de don Luis Fernando Escribano
de Pardo, se notifica el presen te anun-
cio y del fijado en el tab lón de edic-
tos de este Ayuntamiento, confor me
a lo prevenido en el artículo 80 -3 de
la vigente Ley de Procedim iento Ad -
ministrativ o .

Murcia, 2 de marzo de 1984.-El
alcalde, P . D ,

* Número 348

LORCA

E DI C T O

El alcalde de Lorca.

Hace saber : Que con el número
342/1983, se ha promovido expedien-
te a instancias de don Juan Montie l
Pascual para instalación de una in -
dustria de comercio de venta menor
de alimen tos, carnes frescas, etc ., en
la calle Redón, número 8, de esta
ciudad .

Y en cumplimiento a lo que de-
termina el apartado a) del párrafo
segundo d e l artículo 30 del Regla-
mento que regul a estas actividades
de 30 de noviembre de 196 1 , se abre
información pública por término de
diez días hábiles, a par tir del siguien-
te hábil a l en que aparezca inser t a-
do este edicto en el «Boletín Oficia l
de la Región de Murcia», para qu e ,
quienes se consideren afectados d e
algún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan hacer las
observaciones pert ine n tes.

El expediente se encuentra al pú-
blico en la oficina de Pol icía, Urba-
nismo y Propios de esta Corporación .

* Núme ro 1796

MURCI A
En sesión de la Comisión Perma-

nente, celebrada el día 6 de abril de
1983, se adoptó el sig uiente acuerdo :

«Se acue rda : Previo pago de nue-

vos derechos, convalidar l a l icencia

concedida a don Marcelino Jiménez

Cerón , por acuerdo de la Com isión

Permanen te de fecha 15 de sep tiem-

b re de 1 982, para ejecu tar obras en

ca lle Milagro, número 3 1 , Puebla de
Soto, consistentes en la const rucción

de una pared de cerramiento, siempre

que se su jete a las cond iciones que

fueron fijadas en el mencionado

acuerdo. Aprobar la liquidación de

los ci t ados derechos, cuyo importe as-

ciende a 1 . 1 62 pesetas» .

Al propio t iempo , le significo que
contra la expresada resolución son
procedentes los siguientes recu rsos :

Contra el acuerdo de concesión de
licencia, recu r so de reposición an te
este Ayun tamiento en e l plazo de un
mes y, en s u caso, el contencioso-a d -
ministrativo en el de dos meses, en
armonía con lo establecido en los ar-
tículos 52 y 58 de la Ley de 27 de

diciembre de 1956

Con tra e l de aprobación de l a li-
quidación de los derechos de licencia,
recurso an te el T ribunal Económico-
Adminis trat ivo Provincial, en el pla-
zo de 15 días hábiles y el mismo plazo,

caso de utilizar e l potestat ivo recurso

de reposición en armonía co n lo esta-
blecido en el artícu lo 727 de l a Ley

de Régimen Local.

Cua lquier otro recu rso que conside-
re procedente, conforme a lo det e r-

minado en el artículo 40 1 de la ci t ada
Ley de Régimen Local .

Todos los plazos darán comienzo a
partir del siguiente día al de la publi-

cación del presente escri t o .

No siendo conocido e l domicilio ac-
tual de don Marcelino Jiménez Cerón,
se notifica el presente anuncio y del
fijado en el tab lón de edictos de este
Ayuntamiento, conforme a lo preve-
nido en el artículo 80-3 de la vigente
Ley d e Proced imien to Adm in istrat ivo .

Al propio tiempo le informo que Lorca, 11 de enero de 1984.-El M urcia, 2 de marzo de 1984.-E 1

contra el expresado acuerdo, cabe re- alcalde, Antonio Gallego López. alcalde, P . D .


